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PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DE GOBERNACION'

DISCRETO por el cual so iv forma <*1 arricido Síj «lo la 
C o n s t i t u c i ó n .  G o n c r a l .

Al margen un sello que dice: PodtT Ejecutivo Fe

dera.1*— Estados Unidos Mexicanos.— México.—  Secretaría 
de Gobernación.

El C. Presídeme Constitucional de los Estados Uni

dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De
creto:

“PLUTARCO ELIAS CAJLL.ES, Presidente Cor.sutucio- 
nal «lo los Estados Unidos Mexicano*, a sus habi

tantes, subed:

Que la H. Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, se lia servido dirigirme y! siguióme

DECRETO:

“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 135 

de la Constitución Federal, y previa la aprobación d? 
la mayoría de las Legislaturas de los Estados, declara 

reformado el artículo 83 de la Constitución General, en 

los términos siguientes:

ARTICULO S3.— El Presidente entrará a ejercer 

su encargo, el primero de diciembre; durará en él seis 

años y nunca podrá ser reelecto para el período inme
diato^ f

El ciudadano que substituyere al Presidente ConstiY 
tucional, en caso de falta absoluta do ésto, no^podrá 6ei| 

electo Presidente para el período inmediato.

• Tampoco podrá ser electo Presidente para el perío

do inm ed ia to /e l ciudadano que fuere nombrado Presi-

RECOPfLACIOI DE 1ETES- Y¡DECRETOS D E M ,
PÉIÍÍELrcSí1ÍE Í:f Í ÍS

«lente Interino i>n las Taitas temporales del Prc3 !denic 

Constitucional.

M. 1*. Avusiu, Sonador Presidente por e’- Estado da 
Morelos.— .\. <Vriscla. Ciputado Presidente.— A. Vala- 

«Icz Ramñvz, Senador Secretario, por el Estado de J;i- 
lisco.— lj. Mayoral Pardo. Diputado Secretario. — Por el 

Estado de Agruascal i trates: Manuel Carpió. José Queve- 

do.— Por el Estado de Camp-echc: Adalberto Galea- 

no. P. E. Soteio. Eduardo Mena. José del C. Her

nández P.— Por el Estado de C'oahuila: Manuel Mi

jares V., Lázaro Ondea. Adolfo Mondragóu. Edo. 

Loustaunau, Juan L. Morales.— Por el Estado de 

Colima: II. AU*arez. José D. Aguayo, Francisco J. 

Silva.—  Por e* Astado dz* Chiapas: Fernández Ruiz 

Tiburcio. Deni^uo Cal Mayor. Raí*. Cal y Mayor.— Por 
el ¿¿lado de Chihuahua: Juan Saias porras. L. E. Estra

da. Prieto Manuel P M. Fierro, Rafael V Baldcrrama. 

— Por el Estado de üiirang'o: Silvestre Dorador, Pedro 
Alvarcz. L. Estrada, Pastor Rouais. F Arenas. C. An- 

drade.—*For el Estado do Guanajuato: M. <J. ds Velasco, 

J. B. Castelazo. Francisco Alvares .Ir.. José Agilitar y 

.Víavc, Salvador ViPascuor. Sebastián Rocha, J. B. Bra

vo. Tomás González. M. García.— Por el Estado de Gue

rrero: A. L. Nava. Desiderio Borja. M. L. Ortega. M. 

Andrew A., J. Castílleja. Alberto Méndez, E. Xeri, Ma

nuel López, A. Meléndez.— Por el Estado de Hidalgo: 

José Rivera, Dr. S. Hernández, D. Licona, J. M. Delgado, 

É. Medécígo Rosas. I. Pintado Sánchez, L. Sánchez Me

jorada, José H. Romero. Lauro Alburquerque, Javier 

Rojo Gómez.— Por el Estado de Jalisco: Alfredo Romo, 
Francisco Z. Moreno, N. Mejía, Benigno Paleada.' Ig

nacio H. Santana, Juan do Dios Robledo, Jesús M. He
rrera, Ig. H. Santana, Manuel II. Rulz, F. Chávez, S. Lo

zano, José G. de Anda.— Por el E3tado de México; José\J. 

Reynoso, M. Agtiayoj Filiberto Gómez, Armando P* Arro-

ESTAS OBRAS/ SON IN D IS P EN S A B LES  PARA .T O D A S -A Q U E L U S  
PERSONAS Q U É ; DESEAN . CONOCER M $  L E Y E S V I 6E N T E S ,t Y  :S£ 
HALLAN A LA VEN TA. EN  L A  ADMINISTRACION , D E -.E S T E -'D IA R IO



T > T A T r ip  ?■ V l  QWAJJffi ^ v .d e  ; ene#- dri' 19* Sr,

7 o;, R:-- A naya.- E rn esto Ríes,.. S f  Mentes-d^ Ora, J .:L . So- 

Jdczanc,. LriSuárez.—  Pon ¿}' Estado da. MÍ¿hoacán: Josó 

Ortlz Rodríguez. Melchor Ortega, Austreberto Murata- 

¡la. Torres, Agustín Méndez Maclas, Leopoldo Zinctinegul. 

Alborto Oviedo Mota, O. Magaña, Silvestre Guerrero. 

Victorino Flores. Demetrio Maciel, A. M. Alcdcer, E fraín 

Pinada, Ernesto Aceves, J. r*I. Sánchez Pineda, Manuel 

Avilés.— Por el Estado de Morelos: Fernando López. 

Silvano Sotelo.— Por el Estado de Nayarít: J. E. I3¿- 

v'ara, José Ma. A?uJai\— Por el Estado da Muevo León: 

Jesús Santos Mendioia. Juan  Saldafta, H. Contreras Moli

na. Francisco A. Cárdenas:— Por el Errada de Oaxaca: E. 

del Valla. José Maqueo Cas te Manes, P. Baranda. L. Mel

gar. Alfonso Francisco Ramírez, Rufino Zavaleta. José 

Gurc'a Raines, S. Alcázar. Raí. E. Melgar. R. Luna. Ma

nuel Téllez Sill. Leopoldo Gómez Afierre, m. C. Mejia. 

J. Góm*ez„ Francisco Arlar.zón, Arisieo Guzm¿n V.— Por

• ! Estado de Puebla: Rodrigo (fómez, L. Camarillo. C. 

r.ítslína. Abvaham Lucas. Joaquín Lnrvnz, Gonzalo Da;:- 

tÍK£a. Artftro Floras Lóp^z. Fernando P&ch£cu. Salus- 

fio Cabrera, ít. Keyc_s Márquez. R. Márquez Galludo, A. 

Días y Gama, Faustino C, Allende. Luciano M. Sán

chez. J. Hem.ttidez.—  Por ci Hulado de Queréraro: Agustín 

Casas. Aurelio Brion^s, Y. '¡e Va Peña* José Vejaza y R u 

bio. Juan J. Berraúdez,— Por g1 Estado de San Luis Poto

sí: J. C. Cruz. Antonino M. García. J. E. Azuara. Fernando 

.Moctezuma. Rafael S. curves, Leopoldíno J. O n iz . E. 

Martínez Machis, L. Hernández.— Por el E$t¿n]o de S ina

loa: Jcsé G. Hfc3redia. Feo. A. Rivera.— Por ei Estado 

i!e Sonora: M. Montejo. V. G. Tena. A. C. Ürcega. R i

cardo Topete, Alvaro X. Carrillo.— Per el Estado de Ta

basco: Homaro H. Marga’-1 G.— Por el -Estado de Ta- 

mauüpas: Prudencio Roiz. J. Rincón. Enrique Medina, 

R. Zamudio.— Por el Estado de Tlaxcala: Raíael Apan

go, Feo. Airuirre León, J. Aguilar. Moteé* R. Gara y.—  

Por el Estado de Veracruz: Arturo Campillo Seyde, Car- 

i03 Real, Francisco Riveros. Manuel CasteMano* Quinto, 

Guillermo Rodríguez, G. Aguillóu GusnrAa, P. Palazue- 

los, Luis S. Márquez, José C. López. Carlo3 Puig y Ca

sa urauc, Teodoro E. Villegas. Francisco J. González. Pe

dro C. Rodríguez. FrUcilinno Ruiz, Eduardo F. Garri

do.— Por d  Estado de Yucatán : Ileraclio Carrillo P.. José 

CasUllo Torre. José E. Ancona, Luis Torregrosa. Avios- 

Lo C. CasteUancs, Samuel C. Espada.^.— Por e) Estado do 

Zacatecas: P. Belauuzarán, J. Gabriel Maclas, J. Mora

les. Enrique Eneiso. Dip. V. T. Luna Enriquez. J. Jesús 

Da’ jado .— Distrito Federai: E. Salcedo, J. Moreno Sa

lido, Manuel M. Méndez, E. Hurtado. Carlos Obregón, 

Ricardo Treviño, Joaíjuín de la Peña, José F. Gutiérrez, 

Juan Lczano. Eulalio Martínez. Manuel Calderas.— Te

rritorio do Quintana Jloo: Ignacio Fuentc$.~-Rábricas.’*

Por tanto, mando se jnvprjma, publique, circule y
. . r «i. - 1 • i • r ■

se le dé el dtrbido cumplimiento.
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 

México, a los treinta días del mes de diciembre de m il 
novecientos vointisiete.— P. EUaft Calles.— Rúbrica.— El 
Secretario de Estado y del Dcspacho de Gobernación, 
A. Tejerla.— R úbrica .^A l C.. Ing. Adalberto Tejeda, Se

cretario de Estado y. dol Despacho de Gobernación.—  

Presente.*
Lo comunico a usted para su publicación y de

más finés. <
SnfraglólEfe^^^ ^  ^

Méxicó.^eneroV 13 dé 19 28-— ElSecretario de'iEs- 

íad q^dei^Desí) ¿ clío'dé. £o b e r na c i óii; ,A .' a.


